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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
CIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA INVERSIONES DE ORO TORELL CIA. 

Saro ., QUE OTORGA EL SEÑOR CRISTHIAN OMAR 

E SOTAMA QUEZADA, A FAVOR: “DEL SEÑOR 

"CARLOS ALBERTO TAMAYO LITUMA, DEBIDAMENTE 
REPRESENTADO POR SU APODERADA ESPECIAL 
SEÑORA JESSICA DEL ROCIO TAMAYO LITUMA.- 

CUANTIA. U.S.$ 80,00 

SR 

DI: 2 copias 
En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 
Oro, República del Ecuador, hoy día doce de Agosto del 
año dos mil veinte; ante mí, ABOGADA YUDY LIZETH 
BLACIO MORENO, Notaria Pública Segunda del Cantón 
Machala, comparecen por una parte en calidad de cedente 
el señor CRISTHIAN OMAR ORELLANA QUEZADA, — quien 
declara ser de estado civil soltero, domiciliado en la Ciudad 
de Machala, teléfono - cero nueve seis ocho cero ocho siete tres 
tres cero; y, por otra parte en calidad de cesionario el señor 
CARLOS ALBERTO TAMAYO LITUMA, soltero, debidamente 
representado por su APODERADA ESPECIAL señora JESSICA 
DEL ROCIO. TAMAYO LITUMA, - conforme lo justifica con el 
Poder Especial que se acompaña como habilitante, quien 
declara ser de estado civil soltera, domiciliada en esta ciudad 
de Machala, teléfono cero nueve seis ocho cero ocho siete tres 
tres cero; legalmente hábiles y capaces en Derecho, a quienes 
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de conocerlos doy fe en virtud de haberme — exhibido sus 
documentos de identificación y previa petición y 
consentimiento ingreso a validar los mismos al Sistema 
Nacional de Identificación Ciudadana, cuyos documentos 
emitidos y las copias certificadas de los demás documentos 
se adjuntan a la presente como habilitantes. — Los 
comparecientes con amplia libertad y bien advertidos de 
la obligación que tienen en decir la verdad me solicita eleve 
a Escritura Pública la siguiente la CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES, para su otorgamiento me 
presentan la minuta que copio a continuación: “SEÑOR 
NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas que mantiene 

a su cargo, sírvase insertar una que contenga la cesión de 
participaciones de la compañía CONSTRUCTORA 
INVERSIONES DE ORO TORELL CIA. LTDA., al tenor de las 
siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparece a la celebración de la presente Escritura Pública el 
SEÑOR CRISTHIAN OMAR ORELLANA QUEZADA, estado civil 

soltero, domiciliado en la ciudad de Machala, con cedula No. 
0703074187, correo electrónico omarromerodhotmailit, 

celular 0968087330; y, por otra parte en calidad de comprador 
señor CARLOS ALBERTO TAMAYO LITUMA, de Nacionalidad 
Ecuatoriana, cedula No. 0704165661, residente en la ciudad 
de Lissone (MB) Italia, representado por la señora JESSICA 

DEL ROCIO TAMAYO LITUMA, con poder especial, de estado 
civil soltera, domiciliada en la ciudad de Machala, con cedula
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Noti Segunda de Machala 25000 3 

No. 0703998443, correo electrónico jessicatamayohotmail.it, 
celular 0985747772. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- la 
COMPAÑÍA CONSTRUCTORA INVERSIONES DE ORO 

'TORELL CIA. LTDA., se constituyó el día veintiocho de julio 
del dos mil diecisiete con Escritura Pública autorizada por la 
Notaria Segunda del Cantón Machala, Abg. YUDY LIZBETH 
BLACIO MORENO, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Machala con el Número doscientos ochenta y cinco, 
repertorio tres mil setenta y seis, el nueve de Agosto del dos mil 
diecisiete. DOS.-El capital actual de la compañía es de OCHO 
CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (800,00), que se encuentra integramente suscrito, 
pagado y representado por ochocientas participaciones de un 
dólar cada una, de las cuales el señor CRISTHIAN OMAR 
ORELLANA QUEZADA es propietario de setecientas noventa y 
dos participaciones (792). TRES.- La resolución tomada por la 
Junta General Universal de Socios de la Compañía del día 
veintiséis de junio del dos mil veinte, aceptó por unanimidad 
que el socio CRISTHIAN OMAR ORELLANA QUEZADA, ceda 
ochenta participaciones con un valor de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS:(1,00) cada una a favor del señor CARLOS 
ALBERTO TAMAYO LITUMA, como consta en el acta de la 
referida Junta y que se acompaña. CUATRO.- El señor 
CARLOS ALBERTO TAMAYO LITUMA, de Nacionalidad 
Ecuatoriana, cedula No, 0704165661, residente en la ciudad 
de Lissone (MB) Itála, con poder especial, — realizado el
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ciudad de MILAN. ITALIA, el día 9 de julio del 2020 ante 
WILSON ARMANDO ALVAREZ ALVAREZ, AGENTE 
CONSULAR DEL ECUADOR en esa ciudad, autoriza a la 
señora JESSICA DEL ROCIO TAMAYO LITUMA, para que lo 

represente en todos los asuntos relacionados a la cesión de 

participaciones, TERCERA: CESION .- Con los antecedentes 
anotados, el SEÑOR CRISTHIAN OMAR ORELLANA 

QUEZADA, cede ochenta participaciones (80) de un dólar de los 
Estados Unidos de Norte América cada una, a favor del señor 
CARLOS ALBERTO TAMAYO LITUMA.- 
CUARTA: PRECIO.- El valor por el que se realiza esta cesión es 

de Ochenta Dólares de los Estados Unidos de Norte América, 

valor que el SEÑOR CRISTHIAN OMAR ORELLANA 

QUEZADA, declara haberlo recibido a su satisfacción. 
QUINTA: CUANTIA.- La cuantía es de Ochenta Dólares de los 

  

  

  

Estados Unidos, valor en el que se realiza la cesión de las 

participaciones. Usted señor Notario, se servirá agregar los 
documentos habilitantes que se ha hecho mención y las 
clausulas necesarias para su plena validez de este instrumento 
público.- firma) ilegible.- Doctor Johny Gómez Feijóo.- 
Matrícula Número cero siete — dos mil uno - 

veintiuno.- Foro de Abogados de El Oro”.     

Hasta aquí los documentos habilitantes que 

junto con la minuta inserta quedan elevados a 
Escritura Pública con todo el valor legal Y, leída 
que fue integramente por mí ala Notaria a



    

    

LACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA! 
JADO GENERAL DEL ECUADOR EN MILAN 

BRO DE ESCRITURAS PÚBUCAS 
PODER ESPECIAL" 727 /2080 

Tomo 1. Ppina727 
lo udad de MAN, ITALIA, al 9 de Ju, de 2020, anto ml, WISON ARMANDO ALVAREZ AÚN 

AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR el ata duda, compareco CARLOS ALBERTO TAMAYO LITUMA, 
nacionalidad ECUATORIANA, de estado cl Soltero, Cádiz d tudadanía número O701165661, CON 
DOMICIO E LISSONE (M0) - ITALIA, lgulmente capaz a quien de conacer do fe y quien br y 

  

en dedo se squese a Inox de JESICA DEL ROCIO TAMAYO UUMA, de racional 
ECUATORIANA Céñéade cuanta número 07398442. pra qu de contermidad conter que 
me peseta que serena contnanobn, reso lo pers encargos: SEÑOR AOTAO. Le 

legs de Estres Pbicos a 6 corgo, sivose menores no en loque conste evo de PODER 
ESPECIAL que se otorgo de confrmind con ls sguens Css PRIMERA: OTORGANTE 
Compurece dl otargamieno y susoidón de este instrumento bic, el setos CARIOS ALBERTO 
TAMAYO UTUMA con cl e dudodaía húmero JOAIESG, utoron,stero, de reto y eo 
ñcs dedo, jc ondo eno cdo de USSONE (M0) - TALA. Etogonte e person con 
copado! y sufre pra eecer desechos y contre obgociones, o quen se lamaró como lo 

FODENOANTE MANDAN. SEGUNDA. PODER ESPECIAL. Can ets antecedentes Jor mado de este 
sure pic, el señor CARLOS ALTO TAMAYO UTUMA, confiere PODER ESPECIAL amplo y 
Saforole a e eres se requiera, » fr del ero SIA DEL ROGI TAMAYO UTUMA, 
orador de loco de Cundnia número 070390804, donicindo en lo Cudod e Mocho 
¿bronca Ela epobic de Ecuao, pre que as mie y sepresemacón res ls sguenes 
actos: A) ae 

c
o
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comporesco ante cuoluler Noria de la República dl Ecuador y suscribo le 
¡derechos y acclones, en defiva realice todos is tramites que seon necesario poro 

ode aciones que mentien el Señor CUSTHAN OMAR ORELLANA QUEZADA, en 
RESPONSABILIDAD UMITADA DENOMINADA CONSTRUCTORA INVERSIONES DE ONO. 

AIDA, a mi fovr; 8) Que ccuta ante la Superintendencia de Compaños, Negltro 
in de nenas Interas, Ministerio de Trejo, Instituto Ecatoriona de Seguridad Sodio 
nitucone Pública y/o Pivdos, o realcor los Wdmites que se deriven prducto de los 

que se comroen Con esta tronserencia, E) Que me represente en lo compañía 
VERSIONES DE ORO TOREL CLA. DA, con todos ls derechos y cbigociones delos 

ocios desrtas enel ARTICULO DECIMO TENCERO: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS, según 
const en lo ecrturo de comsttución de la compañía CONSTRUCTORA INVERSIONES DE ORO TORELL 
IA. LIDA, de fecha ventocho de Jul del ds mil deci otorgada por a ABOGADA YUDY IZETH 
BLACIO MORENO, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA, PROVINCIA DE EL ORO, REPUBLICA DEL 
ECUADOR, CUARTA. CUANTÍA: Lo cuantía por su natuoleso es hdetembodo- QUINIA- 
RATIFICACIÓN. El señor CAMLOS ALBERTO TAMAYO UTUMA, e tica en todas y coda una de ls 
Estiulciones el presente instrumento Agregue usted Señor Moto, ly cdusoas e es para la 
vols plen del presente instrumento. Hasta aquí el esco que se transeri y la voluntad expresa uc 
mandante. Para el otorgamiento Éste PODER ESPECIAL se cumpleran todos los requisos y 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA 
CONSULADO GENERAL DEL ECUAPpA EN MILAN 

copia, ely textual dl orinal que se encuentra incrto en el 
al Especias) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MILÁN 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA INVERSIONES DE ORO TORELL CIA. LTDA., CELEBRADA EL DIA 
VEINTE Y SEIS DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTE A LAS 18:00 HORAS. 

En la Ciudad de Machala, a los veintiséis días del mes de Junio del año dos mil veinte, 
siendo las dieciocho horas, se reúnen en la calle Av. Rocafuerte y Juan Montalvo, local 
donde funciona la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA INVERSIONES DE ORO TORELL CIA. 
LTDA, Los sodos: 1- LUIS ALBERTO TAMAYO LITUMA propietario de OCHO 
PARTICIPACIONES (8), iguales acumulativas e indiviibles de UN DÓLAR (US.$ 1,00) cada 
'una que dan un total de OCHO DOLARES AMERICANOS (8,00) y que representan el 1% 
del capital social; y, 2- CRISTHIAN OMAR ORELLANA QUEZADA, propietario de 
SETECIENTAS NOVENTA Y DOS PARTICIPACIONES (792), iguales, acumulativas e 
Indivsibles de UN DÓLAR (US.$ 1,00), cada una, que dan un total de SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS DOLARES AMERICANOS (792,00) y que representan el 99% del capital 
social, los mismos que constituyen en cien por ciento del capital social de la Compañía, el 
que asciende a la suma de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES AMERICANOS (US $ 800,00), 
para los fines que se detallan más adelante. 

Iniversal, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías y articulo 
"décimo sexto de la escritura de constitución, con igual unanimidad acuerdan tratar el 

2Í siguiente orden del día. 

3 j Los socios concurrentes acuerdan por unanimidad de votos constituirse en Junta General 

  

1. Constatación del Quorum. 
2. Instalación de la Junta 
3. Autorizar a cesión de participaciones. 

E
 

Una vez aprobado el orden día se procede a tratar cada uno de los puntos. 

Actúa el Socio LUIS ALBERTO TAMAYO LITUMA, como Presidente y el socio CRISTHIAN 
OMAR ORELLANA QUEZADA como secretario. 

PRIMERO: CONSTATACION DEL QUORUM. 
Se ha verificado por el secretario la asistencia de todos socios y que constituyen el 100% 
del capital social de la Compañía, todos los presentes comparecen de manera personal 
sin representantes, 

 



SEGUNDO: INSTALACIÓN DE LA JUNTA.- 
Considerando que se ha cumplido con todos los trámites y formalidades legales, el 
Presidente declara Instalada esta Junta Universal Extraordinaria de socios. 

"TERCERO: AUTORIZAR LA CESION DE PARTICIPACIONES. 
Conrespecto a este punto del orden dí, la Junta resuelve autorizar l Socio CRISTHIAN OMAR ORELLANA. 
QUEZADA, la cesión de ochenta participaciones a favor del señor CARLOS ALBERTO TAMAYO LITUMA, 
quien acepta la transferencia a su favor. 

El precio por la cesión es de su valor nominal es decir que cada participación se cede 
actualmente por un valor de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA. 

a Junta aprueba además el cuadro que servirá de documentos habilitante de la escritura 
de cesión de participaciones que se efectúe en la Notaria, quedando el cuadro de 
integración de capital de la compañía conformado de la siguiente manera: 

CONSTRUCTORA INVERSIONES DE ORO TORELL CIA. LTDA. 

socios CAPITAL CESION NUEVO: 
ACTUAL CAPITAL 

CRISTHIAN OMAR ORELLANA QUEZADA — 792,00 8000 712,00 
1S ALBERTO TAMAYO LITUMA. 80 000 800 

CARLOS ALBERTO TAMAYO LITUMA 090 000 80,00 
TOTALES 800,00 30,00 300,00 

No habiendo otro punto que tratar el señor Presidente concede un receso hasta que se 
redacte el acta. Transcurrido el receso y con la presencia del mismo número de socios 
asistentes se reinstala la sesión, dándose lectura a la presente acta por intermedio del 
Secretario, siendo aprobado su texto en forma Integra por votación unánime, con lo cual 
se declara concluida la Junta siendo las velnte horas con treinta y cinco minutos del 
indicado día, para constancia de los socios concurrentes firman la presente acta en unidad 
de acto con el señor Presidente y Secretario que certifican. 

SR. LUIS ALBERTO PÁMAYO LITUMA. AA cos 
PRESIDENTE - SOCIO. Secretario de la Junta General —SOCIO.. 

   



CRISTHIAN OMAR ORELLANA QUEZADA. portador de la cédula No, 0703074187, 
en calidad de Representante Legal de la compañía CONSTRUCTORA INVERSIONES 
DEORO TORELL CIA. LTDA., con RUC No, 0791819016003, 

CERTIFICA 
Que, en Junta Universal de Socios de la Compañía CONSTRUCTORA INVERSIONES 
DE ORO TORELL CIA. LTDA,, se aprobó la cesión de participaciones por parte del 
Señor CRISTHIAN OMAR ORELLANA QUEZADA, a favor del señor CARLOS ALBERTO 
TAMAYO LITUMA. Por tal razón 

AUTORIZA. 
Que, se realice el trámite respectivo. 

3 M Machala, 26 de junio 2020 

Atentamente, 

E 
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SK. CRISTHIAN OMAR ORELLANA QUEZADA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA INVERSIONES DE ORO TORELL CIA. LTDA, 

     



     



  

  

 



  

MA se tencanel Ecuanor -., ini cda 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0703074187 

"Nombres del cludadano; ORELLANA QUEZADA CRISTHIAN OMAR 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL OROIMACHALAIMACHALA 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1977 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 
  Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regístra 

  

Fecha de Matrimonio: No Regístra 

  

Nombres del padre: ORELLANA ROMERO SERGIO FILEMON 

  

Nombres de la madre: QUEZADA CEVALLOS MARIA ROSALIA 

"Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Fecha de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Intomació cede e: 12D AGOSTO DE 2020 
Ent DORIS AMELIA ALVAREZ SOLIS E ORO-MACHALAJNT 2-EL ORO -MACHALA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR [ro —hnarado e mr) Dirección Ganerl de git Ci enficación y Eelción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0703908443 

'Nombros del cludadano: TAMAYO LITUMA JESSICA DEL ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALAMACHALA 

Fecha de nacimiento: 6 DE JULIO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyugo: No Registra 
Fecha do Matrimonio: No Regístra 
Nombres del padre: TAMAYO ORELLANA LUIS ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LITUMA SOLIS CECILIA ISABEL 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2012 
Condición de donante: SI DONANTE 

remain codo afec: 1 E ACOSO E 2030 
emo: OTIS AMELIA ALVAREZ SOLIS EL OROMACIALANT2 EL ORO -MACHALA 
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los comparecientes, — aquéllos se ratifican en lo 
expuesto y firman conmigo en unidad de acto, 
de todo lo cual doy fe- me 

Laza 9 
C.C.No. 0703074187 

- $ 

Jessica del Rofio Tamayo Lituma 
APODERADO ESPECIAL DEL SEÑOR 

CARLOS ALBERTO TAMAYO LITUMA 

C.C.No.070399844 

  

  



Factura: 001-004-000008754 20200701002000407 

  

MOTA) UD LETAL REO 
OTAN SEGUNDA DEL CANTON MACIMA 
FUZON MANOBAL 0 200Or IA 

  

    
  

 



RAZON: Siento como tal, que he tomado nota al margen de la 
matriz de la escritura pública de Constitución de Compañía de 
Responsabilidad — Limitada Denominada: CONSTRUCTORA 
INVERSIONES DE ORO TORELL CIA. LTDA. Celebrada anto 
la Abogada Yudy Blacio Moreno, Notaria Segunda del Cantón 
Machala, Provincia de El Oro, el veintiocho de julio del año dos mil 
diecisiete, de la Cesión de Participaciones Sociales de la 
Compañía CONSTRUCTORA INVERSIONES DE ORO 
TORELL CIA. LTDA. Mediante la cual el señor: CRISTHIAN 
OMAR ORELLANA QUEZADA, declara, que cede a favor del 
señor: CARLOS ALBERTO TAMAYO  LITUMA, 
DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR SU APODERADO 
ESPECIAL SEÑORA JESSICA DEL ROCIO TAMAYO LITUMA, 
ochenta (80) Participaciones Sociales, Iguales Acumulativas e        

 



  

  

EGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CESIÓN DE PARTICIPACIONES OE COMPAÑÍA DE RESPONSANILIDAD: 
UMITADA, 

DENEPERTONIO: 7 
FECHA DE 2 

  

2_ DATOS DELACIO O CONIRALO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PRATOPACONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARIA: NOTARIA SEGUNDA JMACHALA/ 12/08/2020 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA CONSTRUCIONA VERSIONES DE OHO TOMEILCIA LOA. 
DOMICILIO DETA COMPAÑÍA: MACHALA   
  

3_DATOS ADICIONALES: 
EERMIFICO: QUE SE ISCABIÓ YSETOMÓ NOTA DESTA ESCATURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPARA CONSTRUCTORA INVERSIONES DE ORO TORELI IA. IDA, A 

FOJA "2860 DEL UIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DELAÑO 2.017, AL MARGEN DELA 
CONSTITUCION DE LA MENCIONADA COMPAÑÍA, 

[CUAOUENENMINDADONA, ALTERACIÓN O MODIACACIÓN ACTOR DETA PRESENTE RAZÓN, IA | 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ. 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

      
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, 21 DÍNS) DEL MES DE AGOSTO DE 2020 

(CAU - REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA, ENCARGADA. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC: UNIORO PISO,10F 48 
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